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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por la Comisión Delegada del Consejo Social de esta Universidad, en fecha dieciocho de junio de dos mil veintiséis, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar la actualización de cesión temporal de uso de las instalaciones deportivas de la Universidad de León para el curso 2026-2027, según figura en el anexo adjunto.
Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a dieciocho de junio dos mil veintiséis.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
CD: 46/26
TARIFAS CESIÓN TEMPORAL DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS ULE CURSO 2026-2027

	INSTALACIONES DEPORTIVAS SERVICIO DE DEPORTES
	½ Día
	Día

	Pabellón Hansi
	250,00 €
	500,00 €

	Aula Hall Hansi
	75,00 €
	150,00 €

	Pabellón Auxiliar Polivalente
	112,50 €
	225,00 €

	Frontón
	112,50 €
	225,00 €

	Pista de Atletismo
	430,00 €
	860,00 €

	Sala entrenadores
	50,00 €
	100,00 €

	Complejo de pádel y tenis
	175,00 €
	350,00 €


